
INFORME SECRETARIAL: Girardot, doce (12) de agosto de 2021. Ingresa al Despacho 
de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUZ ANDREA MARTINEZ ROJAS Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA 
RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00487-00 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a fijar como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de PRUEBAS 

de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente proceso, el día 09 de 

Noviembre de 2021 a las 10:00 AM, la que se surtirá de conformidad con las 

reglas indicadas en la misma disposición. 

 
Acéptese la renuncia del Dr. LUIS FELIPE ARAQUE BARAJAS, quien actuaba como 

apoderado de la E.S.E Hospital Universitario de la Samaritana, en los términos 

señalados en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G del P.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 
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Juzgado Administrativo 

Cundinamarca - Girardot 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

327a81e97105c266e9b8c6f4d7671b6c0945de4bcd4af1a70865e656f290007f 
Documento generado en 19/08/2021 01:21:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


